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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   

DEMANDNATE        :JOSÉ EMIRO CEPEDA PESCA 

DEMANDADO : JUDY MARISOL BERNAL ARENAS  

RADICADO            : 851623184001-2018-00082-00 

 

Como quiera que al suscrito solicitó comisión de estudio con el fin de 

participar en el “Conversatorio y actualización en la Especialidad de Familia 

y Ley 2213 de 2022”, la cual se llevará a cabo los días 27 y 28 de abril de la 

presente anualidad en la ciudad de Yopal, dado el requerimiento realizado 

por el Tribunal Superior de Yopal, en los siguientes términos: 

 

 

 Resulta entonces necesario reprogramar la diligencia dentro del proceso 

de la referencia programada para el día de mañana,  por lo que se señalará 

el día miércoles veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las dos 

de la tarde (2:00 p.m). Si es del caso líbrense las citaciones pertinentes.   

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 14. 

 Publicado el día 28 de abril de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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